
Agencia de Vivienda Social 
CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE,  
VIIVIENDA Y AGRICULTURA. 
 

Comunidad de Madrid  

 
Basílica, 23 
28020 Madrid 
Teléfono 915 809 100 
Fax 915 809 199 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 49, 50 y Disposición Adicional 1ª de la Ley 3/2001, de 
21 de junio, de Patrimonio de la Comunidad de Madrid, y el acuerdo adoptado por el Consejo de 
Administración del Organismo de fecha 20 de mayo de 2002 (BOCM 10 de junio de 2002) 

 
RESUELVO 

 
 

1.- Aprobar el Pliego de Condiciones del expediente denominado ENAJENACIÓN DE UNA PARTICIPACIÓN 
INDIVISA DEL 66,0771% DE LA PARCELA 2.51 B, SITUADA EN LA UNIDAD DE EJECUCIÓN 2 DEL PLAN PARCIAL UZP 
1.03, ENSANCHE DE VALLECAS, EN EL MUNICIPIO DE MADRID, PROPIEDAD DE LA AGENCIA DE LA VIVIENDA 
SOCIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, MEDIANTE SUBASTA PÚBLICA. 

 
2.- Aprobar el expediente de enajenación y acordar la apertura del procedimiento de adjudicación. 

 
RESOLUCIÓN 

NÚMERO:559 /2023 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GERENTE 

P.S. EL VICECONSEJERO DE VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 

(Decreto 3/2023, de 25 de enero, BOCM nº 22) 
 
 
 

Fdo.: José María García Gómez. 
 
 

 

AGENCIA  DE  VIVIENDA SOCIAL Unidad Administrativa 
ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp.:    EI/2022/0000007101 
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